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■cía y Justicia xGobernación del
■ de Estado el expedienté, de ati- 
■n negada per V. S. al Juez de
■ instancia de S. Clemente para 
■r ¿ I). Maleo Martínez. Alcalde 
■s de Fernando Alonso, por su- 
■le haber incluido en las listas 
■les á quien no pagaba Ja cuota 
■onijionle de; .contribución, han

V Jíatníngo 8 de Mayo de 18IS9.

Iew.ii upa consejo de ministros.

M. la REINA nuestra Señora. (que

an
fo
ti litido á informe‘de las Sdcciontis

fcs Secciones'lían examinado 'el 
Inte en, virtud del que el. Gober-' 
le la provincia, de Cuenqa hane- 
I Juez-de primera instancia de San . 
Jtelaáitlorizaéión quesolicitó para . 
Irá I). Maleo Martínez;1 Alcalde 
|s deFernatíiíd Alonso: 
Illa que con .fecha 15. de Julio 
■se presentó al mencionado Al
ma instancia piSaP qiífImandaVe1 
Ir certificación de las cuotas dti 
gucion qiíe pór m'mucblesi y' siíb^ 
Iduslrial se habían repartido e 
■ño y en el anterior á varios vecino s 
■esse suponía indebidamente in,I 
B en las listas electorales par 
■dos á y-Óries:

tUL
1M3. ..UV.V, , ... ................. •W-
3 de la Pescadería. frente)Por seis meses 45 I PARA FUERA DE1 LA 

.. . 25 i CAPI 1’Al
: 10,

qbe en el caso presente no pyode hacer- f 
sé responsable al Alcalde.,porque no cos- 
lá que fuera el quien hiciese las inclu
siones indebidas, ni tampoco á los demas 
funcionarios que el Juez.no nombra ni 
designa, y que no pueden ser procesa
dos sin que se observe respecto de cada 
uno de ellos lo prevenido en el Real de
creto de 2/ae Marzo de l,8">0:

Visto el arl. 301 del Código penal, 
aplicable al caso en: que un empleado 
público negase arbitrariamente uha ceri 
liíicacion ó tbslimomo:

Visln d arl. del Real decreto de (i 
de 'Julio úllimq,. según el que.en 15 de 
níisqio dqbian exponerse al público bis 
lislps-quo liabiaásde'tKmsidora^ytitnókU* 
primera 'rei'tirreaciiíh ‘‘(Icórnp'aúiadas de ' 
lasólos rtllabi'ónés1 ex'pre.-i vas dé los no m 
brcs'de los electores incluidos en las. 
anteriores y de iqs i|.iievaipe]ile inclín - 
dos: jxi-tf

Visto el $a.r,l.„4.°, que .(Jico; aEI Go
bernador dispondrá que por las oficinas 
do ll.acjenda y Alcalde;s;délos puebl o 
se faciliten ias-cerfilmaciones qué he pi‘ 
pidan para fundar dichas reelaíiíacii nc.~*A 
(expl'Cs^dÜÁen el aríiculo anterior):

Considerando: .
1. Que en efecto, hasta que no fue

ran conocidas las listas contra las que 
híib'itin-'de liuCersé' las reclamaciones, 
era de ludo punto oficioso .éinngcesprio 
preparar documenloq¡que solo habían de 
servir ¡rara reclamaciones que se ignora
ba si- habían o no do hacerse.

2. °1 Que én-este •su|iutiSt* no tiene 
apliéheíon al c'áso prc'sénleel arl. 301 
del Código penal. porque el Alcalde no

; 1. . ,.¡t> • ■- 11 ‘'se negó arbitrariamente, según aparece 
ile s.it acuerdo, a darla certilicac.ioo.qiie

I sc .b; pedia, y tampoco fue su negativa

Ppdido en tiempo oportuno, dando en 
efecto la^r cerlitiyacionos.qiie se le recla
maban Juago, que las listas de primera 
rectificaciqn filero^ .cqoQcidus ..«tn el 
pueblo, eslo ,es. en ,cl 17 de Julio .
i 3."/^ Qttenm; lo. que respecta al de
lito de.,falsificación, de las listas elechira- 
les que se imputa al Alcalde y a otrps 
funcionarios sin nombrarlos nada puede, 
resolverse mientras no se determine, v

■
pruebe el delito vías personas que |p 
com.-diero'a, sujetándose en los pro

cedimientos para pedir la autorización á 
que puede haber lugay á lo ylispueslq en 
él Real tíecreiode2.7 (leMarzo de 1850:

■ i <..! 1. ' rJlll l ‘ •
L is Secciones opinan qup debe con

firmarse la negativa ¿acordada .por el” ik:. ¡.fi
Gobernador, do Cuenca.»,;f . ■ , ;‘J¡. I U

i habiéndose dignado S M. la Reina olí'' : > ' m '■ I?; ■' I
,)q. i), g.) resolver de conformidad ,con 
l(i consutlaao ppr las referidas Seccio
nes, de Real orden io comunico a V. S.. ¿mq o* ¡iri 
.para su inteligencia y efectosqorrpspon-
dientes Dios guarde a A. S. muchos 
ano-'. Madrid IG de Abril de ; •: '
Pasada Hérrera'.=Si". Gobernador de la 
prtivincih de cuenca.

:■£> .itor
4-'-' I--LJ.

limo. Sr. Accediendo S. M. la Reina1 
.(■Q. D. (J.J á.lo solicitado 'por}).. Eduar
do Carlier, ha tenido a b'nm autorizarle 
p.flr el término de un mes> para verificar 
los estudios de un ferro-carril qué par- 
líéifdo de 'Linares termfn'í' en Andújái:, 
comó cJn.tinuacipn.del que (licé. estar

, U ■ " .1

estudiando enire Manzanares, yqpl pri
mero de (lichos-puntos; <\np'iiíud de. la 
aulorizacioü qup.se le concedió ai-afee^ 
lo: en la inteligencia deque por eslá 
fampeéd sede cóbPeU dei'éChdíiiguuó á

/Por un año. .. 80 Se suscribe á este periódico que sale los Martes. Jueves, Vldriies y Do- Por un año. 
■CION PARA LA \ Por seis meses. 42 mingos. ó'ti'Ia Impí'eñla de GARIÑENA, calle 'A:~~- 

IlTAl................. i Por tres id. .. 24 r.l parador del Doi'ao. También' se hacen loda clase impresiones con lalPer Ires id.
[ r.h,(¡ .¡i \Por un mes.rlt,.¡9; qiayór eq-uidad y econoniia-, , , ,,\iB'ir un ines

• ■ ■ - ■
/ .■ 'd‘ itii

Oiré él A’téatdé'acorcló qué luego qúc 'lo al delito de falsedad, qúe e^ imnosi- 
por el Gobierno de la provincia se pu- | ble en materias electorales evitar que se 
blicasen las listas dé piiiiiiera rectilicacion ' incurra en iñiichas equivocaciones délas 
acompañadas de las de contribuyentes, 1 , 
se expidirian cuantas certificaciones fue
ran de dar si los datos oficiales de aquella 
no satisfaciesen al demandanle;’'v como 
denunciado este acuerdo al Juzgado de 

’ primera instancia correspondiente se 
pidiese por este la certificación de que se 
trata, y resullase.de ella que se habían 
incluido como electores ’á algunos que 
no pagaban la contributioh nc'césaria, 
.pidió el Juez atitórizaciou para procesar 
al Alcalde pór uno y otro .c.onceplo, 
oido ei Promotor fiscal, tan solo en cuanto I 
al ,primero, y ademasi-jíor, cualesquiera 
otros, delitos que resultase haber come
tido en materias electorales) ‘haciéndose 
tan]bien extensiva esta aulorizayion á 
cualquier otro funcionario de, orden ad
ministrativo que,:ílP9Jie,cáese complicado

i en la indicada falsedad:
Que el Alcalde en su décJá'r'dción ma-

--‘Anifesló que no'habia dado la certifica
ción, persuaijido ¿le que los. documenlos 
de esta clase ni eran.nece,sarjQs,' ni de- 
bjan empezar á darse hasta que so hu
bieran recibido del Gobiélmo de pro
vincia las listas que habían de considerar
se como de primara reclificacion^ y que 
en prueba de ello, habiéndolas recibido 
-en el 17 de Julio, dió á un vecino que 
cita las certificaciones que píiFiló/ no ha
biéndolas dado al jíjuéreliánie pirque no 
se volvió á presentar á i'éclámarlas.

Que el fí;dbtyi'iiadór de la provincia ne
gó la autorización, estimando, de acuer
do co'n él Uopsbjo provincial, que en cuan
to al primer delito denunciado no re
sulta‘(pié el Alcalde negase árlúíaria-

i mente la certificación iiue se le pidió 
porque el dia sigi/iente de pedida era 
cu^ipd» iban á recibirse la'S listas de 
primera rectificación, y por la tanto 
cuan^ojuiidjqru ser nqcgsa^ - y en cuan- ■ absoluta.¡ -sino qu» difirió accedef • á lo
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Juez.no
resullase.de


la concesión del camino ó á indemniza
ción de ningún género, ni se restringe lii 
facultad del Gobierno de dar ¡guales au
torizaciones á los que pretendan el estu
dio de la misma línea y de someter á las 
Cortes la concesión con arreglo al pro
yecto mas. ventajoso, ó negarla si juz
gare que el establecimiento del ferro
carril ha de lastimar intereses ó dere
chos creados en virtud de otras conce
siones, ó ser perjudicial bajo el punto de 
vista del interés general del país.

De Real orden Li digo á V. 1. para 
su inteligencia y efectos consiguientes.. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 28 de Abril de 1859 — Gorrera.— 
Señor Director general de Obras pú
blicas.

la presente procurarán qued oeste ser
vicio cumplimentado, en la inteligencia 
que si no lo verifican serán castigados 
con todo el rigor de la ley. Burgos 6 de 
Mayo de 1859.==Francisco de Otazu.

Partido de Bclorado.
Redecilla del Campo. 
Yillaescusa la Solana.

Burgos.

Gaslrillo del Val.
Honloria de la Cantera.
Las Vevolledas.
Los Tremellos.
Quínlanilla Somuño.

Casiroger iz.
lie vil la Vallejcra.

Lema.

Partido judicial de Bclorado.

Presupuesto de gastos carcelarios del partido de Bclorado para e 
año de 1859.

CONCEPTOS. Reales. CH.

1. ' Para sueldo de Alcaide.  .....................................2.200 ,
2. " Para limpieza do la cárcel................................. í60 »
3. ° Para 6.000 socorros que se creen necesarios á 12

cuartos cada uno. . . '................................. 8 410 33
4° Para alquiler de la casa cárcel.................. 700 •
3.* Para medicinas de presos enfermos. . . . . . 200 ■
ti.0 Para reparos de la cárcel, muebles y enseres de ella

y de la sala de audiencia......................... 700 •
7.” Para socorros de los presos transeúntes. . .. . .. 300 •

TOTAL DE GASTOS.......................  12.730 53
Existencia del año anterior.......................................... 3,009 53

Déficit del presupuesto. ...... . . ............................ 9,721 39
1 por 100 de recaudación........................................... 97
Total para repartir entre los pueblos de! partido judicial. 9,818

limo. Sr.: S. M. la Reina (q. I), g.), 
accediendo á lo solicitado por D. San
tiago Galos, ha tenido á bien autorizarle 
por el término de nueve meses para 
verificar los estudios de un ferro-carril 
que partiendo de Las Rozas termine en 
Valdcmorillo; en la inteligencia de que 
por esta autorización no se le confiere 
derecho alguno á la concesión del ca
mino ó indemnización de ningún genero, 
ni se restringe la facultad del Gobierno 
de dar iguales autorizaciones a los que 
pretendan el estudio do la misma linca 
y de someter á las Corles la concesión 

con arreglo al proyecto mas ventajoso, 
ó negarla si juzgare que el establecí 
miento del ferro carril ha de lastimar 
intereses ó derechos creados en virtud 
de otras concesiones, ó ser perjudicial 
bajo el punto de vista del interés gene 
ral del país.

De Real orden lo digo á V. I para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 28 de Abril de 1859 =Corvera.= 
Sr. Director general de Obras públicas.

(¡OBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE BURGOS.

Circular núm. 106

Veo con desagrado que los Alcal
des de los que á continuación
se expresan, no han remitido á osle Go
bierno las copias literales del acta del 
sorteo celebrado el dia tres de Abril úl
timo, faltando á lo terminantemente or 
denado en el articulo 70 de la ley vi
gente de reemplazos, y mi circular in
serta en el Boletín oficial número 57 
correspondiente al 8 del mes próximo 
pasado.

Espero que tan pronto como reciban

Pinilla Trasmonte. , 
Tordueles.

.i"Salas de los Infantes. 
Villanueva Carazo. 
Vizcaínos.

Sedaño.
Nidáguila
Tablada del Rudron.

Villadiego.
Monlorie.

Circular núm. 107.

Habiéndose fugado de la ciudad de 
Vitoria a' ser conducidos á la cárcel del 
Juzgado de la misma ciudad, los pasiegos 
Feliciano Maza y Juan Ruiz Gómez, cu
yas señas y demas se expresan a conti
nuación, prevengo á los Sres Alcaldes, 
destacamentos de la Guardia civil de es
ta provincia y dependientes de Vigilan
cia procuren averiguar el paradero de 
dichos sujetos, y en el caso de ser ha
bidos los detengan y remitan con segu
ridad á disposición del Sr Juez de pri
mera instancia de la citada capital. Bur
gos 5 de Mayo de 1859 =Fráncisco de 
Otazu

Senas de los fugados.

Feliciano Maza, es soltero, natural y 
vecino de Barcenas de Espinosa; Juan 
Ruiz Gómez, de 34 años de edad y em
padronado en el barrio de San Roque.

Circular núm. 1OÍ.

Aprobados por este Gobierno Je pro
vincia los presupuestos de gastos car
celarios correspondientes al presente año 
de las partidos de Bclorado, Brivicsca y 
Roa, y distribuido su importe respec
tivo entre los distritos municipales, se 
publican á continuación, y prevengo á 
los Alcaldes que tan pronto como re
ciban este Boletín, satisfagan el primer 
1 trimestre al Alcalde de la cabeza del par
tido, cuidando de hacerlo en lo sucesivo 
antes del vencimiento de cada uno de 
los plazos marcados. Burgos ti de Mayo 
de 1859,=Francisco de Otazu.

Reparto de nueve mil ochocientos diez g ocho rs. para atenciones carcdw 
en el corriente año, ent re los pueblos de este partido judicial.

PUEBLOS. Núm. de
vecinos. Reales. Cls.

Alcocero. ...... 4 i 117 90
Arraya.............................. 77 20ti 34
Bascuüana......................... 53 147 40
Bclorado. ...... • 624 1671 64
Garrias. . . . . ■. . 45 120 55
Casti 1 de Garrias. . . . 42 112 52
Caslil Delgado.................... 39 104 50
Cerezo de líio-tirou. . . . 396 1061 24
Cerralon de juarros. . ; . 41 109 82
Cueva Cardiel.................... 107 286 - 74
Espinosa del camino. . . . • 51 136 6G
Eterna. ............................. 51 136 66
Fresneda de la Sierra. . . 116 310 86
Frcsneña............................ 78 209 1)
Fresno de Rio-tiron. . . . 96 257 26
Garganchón........................ 31 83 08
Ibrillos.......................... .... 49 131 30
Ocon de Villafranca. . . . 42 112 •52
Pineda de la Sierra. . . . 82 219 74
Pradoluengo. . . . •. . 349 935 30
Puras de Villafranca. . . . 45 120 OO
Quinlanaloranco.................. 1 152 407 34
Rábanos.......................... , . 52 139 32
Redecilla del camino. . . 92 246 54
Redecilla de Campo. . . . 66 176 86
S. Clemente del Valle. . • 101 270 66
Sta. Cruz del Valle. . . . 40 107 20'
Tosanlos............................ 68 182 20
Valmala............................ 37 99 16
Vitoria. ...... 33 88 44
Villaescusa la Solana. . . 77 206 34
Villafranca Montes de Oca. . 181 485 06
Villagalijo......................... 43 115 20
Villalbos............................ 44 117 90
Villalomez......................... 72 192 94
Villambislia....................... 105 281 40
Villanasur Rio de Oca. . . 41 109 86

TOTALES. . • 3664 9818 «
. 1 Ql

Partido judicial de Brivicsca

Presupuesto de gastos que forma la Junta de este partido para el s! 
corro de presos pobres de las cárceles del mismo y domas ató 
nes carcelarias para el corriente año de 1839.

CONCEPTOS. Heides. CíhIi.

Para el sueldo del Alcaide................... 2.200



Para el socorro de 20 presos diarios á razón de doce 
diarios plaza. . . . . . lflt305 , 90

Para el socorro de los presos transeúntes, pobres, 
enfermos y emigrados . ■ 9.500

Para el alquiler de la Gasa-Cárcel 1.1:00
Para medicinas y utensilios de los presos y asisten

cia facultaliMa. .................................. 800
Por el 1 o[O para el recaudador de premio de cobranza 210

Suma. . .
Existencia del año anterior . .

Queda por repartir entre los pueblos del partido i •
Reparto de veinte mil setecientos trece rs. para atenciones

corriente año, entre los pueblos de este partido judicial.

21045 90
3.333 ’/7 
—■---- fifi f.': vi
20.712 13

carcelarias en el
v. 'i: ;>il¿úi j|-

PUEBLOS Núm. de . Ileales Céls.
 vecinos. 

' .V, ■ '.,b ■ bv'e v, i
Abajas  
Aguas Candidas, . v . . . . 
Aguilar de Bureba . 
Bañuclosde Bureba  
Barcina de los Montes  
Barrios de Bureba . , .' . . ,
Bentrelea. . * . . . . . . .
Berzosa de Bureba  
Briviesca  
Busto . . . -............................ .
Cameno .
Canlabrana. . : '• . . . . . . 
Careado de Bureba  
Cascajares de Bureba  
Caslil de Lencos  
Caslil de Peones  
Cillapcrlala  
Cornudilla . .  
Cubo ......... 
Frias................................  . .
Fuentebureba  
Galbarros. 
Grisaleña. ....... 
Ilermesilla . . ,  
La parle de Bureba  
La Vid de Bureba  
Las Vesgas . ,r; . . . . ¡ .
Lences . . . . ■
Monasterio de Rodilla  
Navas de Bureba ..... 
Oüa..................................... .....
Pradanos de Bureba  
Pino de Bureba  
Poza de la Sal  
Pradanos de Bureba  
Quintanaeiez. . •  
Quilanarruz ....... 
Quinlanavides  
Quinlanillaboil ...... 
Quinlanilla S. García . . . ." .
Reinoso. . .  
Rojas ; . . .
Rublacedo de Abajo  
Rucandio. . . .  
Salas de Bureba , 
Salinillas de Bureba  
Sta. Maria del Invierno  
Sla. Olalla de Bureba  
Solas de Bureba. ..... 
Solduengo  
Tamayo  
Terminen  
Vallarla de Bureba  
Vilcña  
Zuiiéda

TOTAL. ......

57 207 50
80 , 291 22
57 207 50
Gl 222 06

136 495 06
80 291 22
41 149 26
67 243 90

841
120 436 82

54 196 60
101 367 66

52 189 30
63 229 34
34 123 78

111 404 06
60 218 42
49 178 38

132 480 50
282 1026 50
58 211 15
32 116 50
78 283 94
72 262 10
45 163 82
66 240 26
78 283 94
38 138 34

162 589 70
51 185 66

199 724 38
56 203 86
70 254 82

750 2730 06
91 331 26
78 . 283 94
33 120 15
88 320 34
34 123 79

176 640 66
52 189 30
92 334 90
42 152 90
41 149 26 

130 473 22
124 436 82

43 156 54
57 207 50
36 131 06
59 214 78
35 127 42
39 141 98
83 302 14
66 240 26
58 211 15

5690 20713

Partido judicial de Roa.
Presupuesto de lós gastos (pie ocurran en la cárcel nacional de esta 

villa- para el año próximo venidero de 1859 a saber.

PERSONAL. Reales Cént.
-■U> . «3 I -------------------------

Para ol sueldo del Alcalde  . . 2.200

MATERIAL.

Para el socorro de 20 presos y transeúntes que se cal
culan para el año á razón de 142 cén. por cada uno. 9.993 

Por el alquiler de la casa-cárcel 1.000 
Para la limpieza de la misma  120
Para medicinas de los presos enfermos. . . . . . 300
Para empapelar la sala Audiencia. ..... 335
Para una mesa para id. . . ..... 120
Para 12 sillas á 12 rs cada una  144
Para tres pares de grillos. , . ...... 120
Para el premio del Recaudador. • . . . . . 100

Total gastos. . ..... 14 532

Reparto de -catorce mil quinientos treinta y dos rs. para atenciones carcela
rias en et corriente ano, éntrelos pueblos de este partido judicial.

hGlr
PUEBLOS. Núm. de Reales. Cent.

 vecinos. 

ANUNCIOS OFICIALES.

Adrada de Aza. , . . • • • • 131 489 90
Anguis. ...... • • . . 108 403 90

¡Berlangas.. . • • • » • • • 62 231 86
1 Boada de Roa . . . 83 310 40
Cueva de Roa. . • > "• "• \ 72 269 26
Fuenlecen. . . . . / 226 845 20
Fuénlelisendro. . . • ■li t. 142 531 04
Fuenlemolinos. . . . 62 231 86
Guzman. . . . . . • • . 126 471 20
Haza. . . -<■ . 36 134 60
Honlangas . . . . 116 433 60
Boyales de Roa. . . . . •* 149 557 20
Lahorra........................ 199 744 2'1
La Sequera de Baza. 79 295 40
Alambrilla de Caslrejon. 132 493 60
Moradillo de Roa . . * 154 575 90
Nava de Roa. .' . . 224 837 70
Olmedillo de Roa. . . . . . 251 938 70
Pedresa de Duero . . 86 317 90
Ouintanamambirgo. . . 121 452 50
Roa. ...... 385 2193 90
San Martin do Rubiales. * 273 1021 94
Valcavado de Roa. . . • * 38 142 08
Valdezate..................... 165 617 04
Villaescusa de Roa. . . 52 194 42
Villaluekla y Terradillos de Esgueba. 101 377 70
Viltobela. . ;. . .. 112 4Í8 80

Total. . . . 3884 14533 «

Gobierno de la provincia de Burgos.

Se halla vacante la plaza de Arqui
tecto de esta provincia dolada con el 
sueldo de 15,000 reales anuales paga
dos de fondos provinciales: los aspiran
tes á olla dirijrán sus solicitudes á este 
Gobierno civil, acompañando á las mis
mas copias certificadas de los titulos y 
relaciones de los servicios de que se ha
llen adornados, dentro del preciso tér
mino de un mes, á contar desde la fe

cha en que tenga lugar la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial y Ga-^ 
cela de Madrid. Burgos 4 de Mayo de 
1859.=EI Gobernador. Francisco de 
OlazH.

Se halla vacante la Secretaría de 
Ayuntamiento del pueblo de Alapuerca 
dolada eon el sueldo anual de 500 rs. 
satisfechos por trimestres de fondos mu
nicipales

Los aspirantes sus so
licitudes documentadas al Presidente del
Ayuntamiento en el término de un mes
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IMPRENTA DE CARIÑENA.

Alcaldía constit-ttc ion al de 
Quintanilla San García.

At.
<ai

llago saber: que habiéndose declara
do vacante una do las plazas de Algua- 
e:l de osle luzgadoVhe acordado en'pTo- 
videnchi de hoy llamar por el preketfle 
Edicto á los que se haden adornados de 
las circunstancias pr'eveiií&is en la ¡Real 
orden de treinta de Octubre dei "iflil 
ochocientos cincuenta y dos, á fin ’-de 
que en el término de cuarenta dias con
tados desde su inserción en el Bóléíin 
oficial de la provincia, presenten sus'so
licitudes documentadas!:éii este Juzgado, 
para formar en sil visláTa lerna córrds- 
pondienley elevarla á conocimiento del- 
limo. Sr. Regenteóle laíAudiencia del 
Territorio y recaiga sur'superior apro
bación.

ifallándóse vacantes los Estancos de 
Caslrillo de la Reina, Carcedo de,Bn- 
roba, barrad , ViíltiHa y Yillaq,dirán'de 
los luíanles, he dispuesto se anuncie en el 
Boletín oficial partedonociiniento de .los. 
que aspiren á obtenerlos quienes remiti
rán á lá propia dependencia, sus solici
tudes dentro del término de ocho dias á 
contar desde la fecha de su inserción.

Serán preferidos: én la propuesta que 
se dirija al Sr. Gobernador, los que- re
únan las circunstancias que marca la Real 
orden de 9 de Julid'úllimo/é instrucción" 
de 11 de Agosto de 1837.

Los solicitantes acompasarán á sus 
i nstancias certificación del Alcaldedel 
pueblo de su residencia , por la cual 
acrediten los recursos con que cuentan 
para pagar los efectos al contado, pues
to que está prohibido por Reales órde
nes se concedan al liadó-, una ve¿lqtie 
no se exijo lianzas á los Estanqueros: I

Burgos3 de Mayo de 1859,—MiuAiel 
G, Granda.

á contar desde la inserción de este ¿non-, 
cío en la Gabela de Madrid, transcurri
do cuyo plazo se proveerá con las for
malidades legales.

A'dmhiistración principal de Hacienda 
pública de la pfovincia'de Burgds.

dublé de oro y de plata para niñas; asi mismo lo hay de mondadientes de ph|!i,:l 
ave,t al intimo 'pi’ecio'de 4 y (Finarlos el macillo.

AyiSiíümientio co-ustiVuciouM de 
Nebreda.

.«ijf.üL (¡hit

? i»/i A>

re. «d)Si ■ vr 
—'———- ; ■ c- v

Licenciado I). Bértiabí* Buslamartle y 
Suso, Juez de primera -instancia del 
partido judicial de esla villa de Belg
rado.

Xyinitamiento'coiíslitucíoiítiide 
Altable-i:
.a i'rü'u-

Inslalada Ja Jimia pcridi'al ‘evaluado
ra. de la riqueza de este distrito para la 
rectificación. del amillariímienlo, luíos
los vecinos y hacendados* forasteros 
presentarán al Ayuntamiento en el tér
mino .de 15 dias á contar desde la fecha, 
relación conformetol dmbdeJo de la ins
trucción, de las lincas rústicas, urbanas^ 
pecuarias, censos y demas porque de
ben contribuir.en isle distrilo-on-cf¡;áñ¿ 
de 1860: pues de no hacerlo )bk parará 
el perjuicio que haya lugar.

PLATERIA DE GREGORIO BENITO,
Calle de la Paloma número 50 Burgos.

Mística Ciudad de Dios, por Sor 
Maria de Jesús, Abadesa del Convenio 
■de la Inmaculada concepción de la/villa 
de Agreda, 6 tomos en 4/ pasta 76. rs.

Cristiano, nueva edición com
pletísima,-leba gürda, con láminas, 21 
tomos en 4.\ pasta 210 rs:

Sérmones del Mes de Mayo por Mel- 
giko, pasta 20 rs.

Liles de María ó Mes de Mayo, que 
ebrúó un Ramiiléle de flores pueden 
ofrecer los líeles en jas iglesias y casas 
particulares á 4 rs, pasta.

■t. Manual del Jues de Pac, por Mas y 
Abad,

Idem, por Alcubilla.
Ley de Enjuiciamiento civil.
Código Penal de España.
Procedimiento del Juicio verbal. 

sóbrelas fallas de que. tratad libro ter
cero del Código penal de Jispaña, e.n\o 
coñricimienlo corresponde á los' Alcal
des Constitucionales rústica á» rs. ■'

Prontuario de lá Legislación del Pa
pel Sellado, para uso<<ié los Aynnta- 
niieúlos y Alcaldías, á7 rs. ' "1

EN LA LIBRERIA DE HERCE, plazue
la del Arzobispo; ñ{’.mf.ro 14, se ha

llan LOS LIBROS SIGUI ÉtÑTESVI 'to“'

Cubiertos lisos y Fíjeles. ;■ 
Cucharillas para café, , J15tup| 
Cuchillos para dulce.
Cuchillos de mesa.
Trinchantes y (/lejiillpnes.., .
Cucharones y Cazas. ■,(Q 
Coladores de Azúcar,.
Cuchillos para pes^a.,,¡ 
"Caudcleros.. nu JJ
Porta vinágreras con botellas.

"Saleros.
'Vasos. ' ' '
Porla-bolcIFás y Vasos. ., ..aifil’l 
'Vinagreras y Platillos/, .,.¡,.1

un abundante stlrlidA' de Arelésde

Instalada la Jimia pericial clp este dis- 
hlo para dar principio á los trabajos de 
evaluación;1 seTiace preciso qué lodos 
los vecinos del pueblo y hacendados fo- 
ra<leros, presenten en el término de 15 
dias relación de las fincas que poseen 
stigelas á la Contribución de inmuebles.

Quintanilla San Giircia 2'de Mayo de 
18 59. — El-Alcalde, Vencnció Suez.

Todos los vecinos de esla villa y ha 
censados.forasterosque 'hayan tle usú- • 
frpetuar lincas' sugetas á la contribución. 
territorial de esla misma en el año próxi
mo de 1860, presenfhrim rehiíioncs de 
todas las riquezas que tengan en -juris-- 

, dicción de ella en término de quince días 
en la Secretaria de Ayuntabiienlo; pa
sado dicho plazo se procederá á la rec
tificación del amllaramiehto y parará 
á los-morosos el perjuicio que la ley 
establece. ' 1 ; ■ 6fOL=,)

¡ Nebreda 3 de Mayo de. 1859.^=El
Afcalíle,. Pedro Pastor.

.-ór

El 26 de AbrilTrlüiriÓ dósa|)Iircció dé 
la villa de Bjlbeslre del Pinar una Ye
gua de la pertenencia de Anlólm García, 
dé las keñ'as ^siguientespelo rojo.,.mc- 
dio pelechada, 6 y ineuia cuartas de ato, 
zada.' cola corlada, una estrella pp^ 
'quena en lá frente, recien curada dei 
ojo derecha. Lis personas quc tsupiese.n 
su jiarader.i se sirvirán. dar aviso ai re
ferido García, sit ilueiio, quien lo agra- 
tTecera.a / ‘ I oí -a) iRifii ■ -

Belorado cuatro de Mayo^de mil ocho-, 
(■ienlos cincuenla y nueve.—Bernabé de 

. Buslamantb.—Poi'isu'mandádti, Germi- 
niano del.ilovo. . ny .

A NUN CI OS P A R TIC U L A R E S 
¡ íii)) .gfl.IZ 13110 í

i 3-, ■ 11, ' . . . .Íic-í “
En dicho establecimiento se (despachan á precios muy arreglados, un gra 

surtido de nuev.os y piuy caprichosos gustos para Señoras y Caballeros, • quc 
se han recibido con varios objelos de plata, y de imitación á pla.la muy per
manente, cuyos géneros son los siguientes:

Historia critica de España y de la 
Cultura Española, por D. Juan Fran
cisco Masdeu, 20 lomos en 4." pasla 
400 rs.

Historia de la Rexeliidon Francesa 
por Mr. Thiersj Jradncida, 12 lomos 4.° 
con láminas en pasta, 440 rs.

diccionario ■ Geegrtifco - Esladislicd 
Histórico de España y sus posesiones de 
Ultrampfr por D/PlfecÚal Mád üz, i 6 
lomos, folio, rústica 420 rs.

J.iu déla Féi, de la Ley. Entreteni
miento cristiano entré Disidéí-io v Elecí 
. , oo 'ilo, en pasta 38 rs¡-----

Obras del F. P. M. Fray Luis de 
Granada, 6 lomos, fóliff, pasla 186 rs.

Idem, del V. P Pala fox, 16 tomos 
folio pergamino a 160 rs.

Biblia Latina y Castellana por Scio, 
déla Librería Ileligiósa de Barcelona, 
6 tomos folio, éií pasta fina Relieve á

Ayuntamiiniio conshlucidiial de 
Santa Maria Tajadura.

.1 ob o*i*4u.í •/ XftiV ■ :q oí iii'aj 
Todos los hacendados que posean fin

cas sugelasiá fa contribución territorial 
de! mismo en el ano próximo de 1860, 
presentarán relaciones de todas las ri
quezas que hay’á en su jurisdicción én 
el termino de ,15 dias en la Secretaria 
de Ayunrámiento; pasado dicho plazo se 
procederá á. la rcetifieacion dej apiilla- 
raiui.enlo y parará á los morbos el per- 
ju¡c¡O|,q.u,Q;.)¡\:,.ley .establece.

Santa Maria Tajadura Sale Maye de 
18»9..=E1 Alcalde, Valenlin García.

■Péndienles.
Areles,
Sortijas.
Pulseras.
Mjedios aderezos.
Ahajas parala cáboza.
Flechas para iderii, 
Guarda pelos. ;/ 
Areles monúira'éh oro. 
Pendientes' de iilem.
Sortijas de'itlem .
Pulseras d’e'ldem.
Medios aderezo! db ídem
Cadenas de oró'para reloj.

-■ Idem de piala chinescas.
TargeleroS'‘de piala.
Rosa r i os i le "F efig i'a na. wi • ' > '''' ( IIdem lisos.'
Bolones y jómelos de oro. */ 
Mecheros guarnecidos de fitita. 
Cerilleros de ídem.
Boles para Fabato de Ídem: 
Broches para capas de ídem.
Alfileres pata corbatas
Evillas para zapatos de Cura.

NOTA: Tanftien sé halla provisto de

Copillas.
* Palmatorias.

Palilleros.
Platillos y Despabiladeras.
Cubiertos.
Cucharillas.
Trinchantes y CÚ'cliíilónes.
Mango Gallones., el juego.. 90 Rs.
Cuchillones de Idem 'uno . '25 .
Por docenas ................ 288
Cuchillos para dulce Doc.’ 2íÓ *

DE IMITACION A PEÁTA 
_______ . x|i ríLíí

ENFLATA.
---- :---------


